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C.P. VAR. ORD N º 12250/ 3::>2. VRS.

DECLARA COND ICIÓN DE PLA VAS Y 
BALNEARIOS DE LA JU RISDICCIÓN DE 
LA CAPITANÍA DE PUERTO DE 
PUERTO VARAS. 

VISTO: la Ley de Navegación aprobada por D.L. (M.) Nº 2.222, del 21 
de mayo de 1978, artículos 95º y 97º ; la Ley Orgánica de la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de la Marina Mercante, D.F.L. (M.) N º 292, de fecha 25 de julio de 
1953, artículo 3º, letras a) a la n); el Reglamento General de Orden, Seguridad y Disciplina 
en Naves y Litoral de la República, D.S. (M.) Nº 1.340 bis, del 14 de junio de 1941 y sus 
modificaciones: el D.F.L. Nº 1.190, de fecha 29 de diciembre de 1976, que organiza el 
Servicio de Búsqueda y Salvamento Marítimo dependiente de la Armada de Chile; el 
Reglamento sobre Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. (SS.FF.AA.) Nº 9, de fecha 
11 de enero del 2018; el D.S. (M.) Nº 475, de 1994, que establece la Política Nacional de 
Uso del Borde Costero del Litoral de la República; la Orden Ministerial del Ministerio de 
Defensa Nº 2, de 1998, y teniendo presente las atribuciones que me confieren la 
reglamentación marítima vigente. 

RESU E LVO: 

1.- ESTABLÉC ESE "N O APTAS PARA EL BAÑO" las playas de la 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Varas, que a continuación se detallan: 

Comuna de Puerto Varas: 

a.- HERMOSA. 
b.- NIKLITSCHEK. 
c.- PUERTO CHICO. 
d.- VENADO. 
e.- ENSENADA. 
f.- RiO PESCADO. 
g.- LA PUNTILLA. 
h.- PUERTO ROSALES. 
i.- PETROHUÉ. 
j.- CENTRO. 
k.- CERRO PHILLIPPI. 
1.- CLUB RODEO PUERTO VARAS. 

Comuna de Frutillar: 

a.- MAQUI. 
b.- CLUB PESCA Y CAZA. 
c.- FRUTILLAR. 
d.- LOS BAJOS. 
e.- WINKLER. 

Comuna de Llanquihue: 

a.- COSTANERA. 
b.- WIEHOFF. 
c.- WERNER. 
d.- TOTORAL. 
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